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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00011/INFOEM/IP/RR/2011, promovido por el C. -----------------------------------------------, 
en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta emitida por el 
INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA Y DEPORTE, en lo sucesivo “EL SUJETO 
OBLIGADO”, se procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 25 de noviembre de 2010, “EL RECURRENTE” presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo 
“EL SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información 
pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través de dicho sistema lo 
siguiente: 

 

“Le solicito lo siguiente: 

1. Copia simple escaneada del contrato del evento artístico llevado a cabo con el grupo los Huracanes del 
Norte. 

2. Copia simple escaneada del recibo de pago efectuada por el organizador de dicho evento. 

3. En que área de la Unidad Deportiva se llevó a cabo dicho evento” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00392/IMCUFIDE/IP/A/2010. 

 

II. Con fecha 30 de noviembre de 2010 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“En respuesta a su solicitud de información el Servidor Público Habilitado nos proporciona la siguiente 

Información: 

En el requerimiento uno y dos de su solicitud se adjuntan como anexo archivo correspondiente. 

En el requerimiento tres se llevó a cabo dicho evento en el campo cinco y seis de esta unidad deportiva” 

(sic) 
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Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los siguientes documentos: 
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III. Con fecha 10 de enero de 2011, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
00011/INFOEM/IP/RR/2011 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“Una vez más vuelven a emitir respuestas falsas y para confirmar mi dicho ellos anexan a la contestación 
de la presente solicitud y confirman que el evento artístico se llevó a cabo en los campos 5 y 6 de la 
Unidad Deportiva Juan Fernández Albarrán, a sabiendas de los mismos directivos de esa institución que 
dicho evento se llevo a cabo en los campos tres y cuatro de dicha instalación, como lo exhiben en el 
recibo de pago que efectúa el arrendatario por la cantidad de $31,500.00, a lo que es una falta de respeto 
de tanta mentira e impunidad, en el cual se manejan en esa institución del deporte del Estado de México, 
sin transparencia ni control alguno administrativo como operativo. 

Solicito respetuosamente el acuerdo emitido por el Consejo Directivo de ese Instituto en donde se 
autorice llevar a cabo el evento artístico referido, en virtud de que los directivos responsables de esa 
Institución "deportiva", hacen lo que les viene en gana y ni dan a conocer tanta irregularidad 

administrativo y operativa a su Consejo Directivo y ni mucho menos a su Secretario de Educación” (sic) 

 

IV. El recurso 00011/INFOEM/IP/RR/2011 se remitió electrónicamente siendo turnado 
originalmente, a través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

V. Con fecha 10 de enero de 2011 EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado 
para manifestar lo que a su derecho le asista y le convenga en los términos que en la 
parte conducente señalan: 

 

“Informe de justificación 

El Sujeto Obligado, en este caso, pone a consideración del Comisionado Ponente y al Pleno del INFOEM 
la actitud de burla con que se conduce el recurrente, ya que le fue proporcionada la información que 
solicitó y sólo se inconforma, a decir del recurrente, a que el evento, del que solicita información, se llevó 
a cabo en los campos 3 y 4, y no en los campos 5 y 6 como le informa el Servidor Público Habilitado. 

En este caso, no se trasgrede el proceso de acceso a la información, toda vez que no es objeto de 
cuestionamiento el número del campo donde se efectuó el evento, ya que los campos colindan entre sí, 
no están bardeados y no existe diferencia sustantiva o representativa entre los mismos como para que se 
cuestione y se califique como mentira e impunidad la respuesta del Sujeto Obligado; a fin de cuentas, lo 
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que interesa es que se le informa el área donde se realizó el evento y la numeración de cada campo es la 
que asigna el Sujeto Obligado, no el que quiera el recurrente. 

Se solicita al Comisionado Ponente, respetuosamente se deseche el recurso de revisión toda vez que no 
tiene materia, ni sustento, ni justificación legal que lo caracterice como una falta a la Ley por parte del 
Sujeto Obligado. En relación a las razones que esgrime el recurrente, es una solicitud de información que 
no pertenece a la solicitud original, por lo que el recurrente deberá ingresarla como una nueva solicitud” 

(sic) 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. ---------------------------------------------------, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción IV; 72, 
73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y aportó Informe Justificado 
para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta e Informe Justificado emitidos por EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
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III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. Esto es, la causal por la cual se considera que la respuesta es 
desfavorable a la solicitud de información. El análisis de dicha causal se hará más 
adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar la 
procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
respondió EL SUJETO OBLIGADO, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 
precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 
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IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 
cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las hipótesis 
normativas que permiten sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el mismo 
acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la respuesta e informe justificado emitido por EL SUJETO 
OBLIGADO, la litis se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que se emite una respuesta falsa, ya que dan como respuesta que el 
evento se llevó a cabo en los campos 5 y 6 de la Unidad Deportiva, a sabiendas de los 
directivos de EL SUJETO OBLIGADO, que se llevó a cabo en los campos 3 y 4 como 
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se aprecia en el recibo de pago adjunto a la respuesta, lo que considera es una falta de 
respeto. 

Derivado de lo anterior, solicita el acuerdo emitido por el Consejo Directivo de EL 
SUJETO OBLIGADO en el cual se autorice llevar a cabo el evento artístico, por 
considerar que no se hace del conocimiento del Consejo Directivo ni mucho menos del 
Secretario de Educción de las irregularidades administrativas, de acuerdo a< las 
aseveraciones formuladas por EL RECURRENTE. 

Asimismo, aunque no fue materia de la impugnación, debe precisare el alcance de la 
solicitud en cuanto a la naturaleza de contrato que se pide por parte de EL 
RECURRENTE. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualizan o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) Los alcances de la solicitud en razón de la naturaleza del contrato solicitado y si es 
materia o no de la impugnación. 

b) Si la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO corresponde o no con la solicitud original 
y en su caso, si existe plus petitio de parte de EL RECURRENTE. 

c).La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción IV del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

En cuanto al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución deben 
determinarse los alcances de la solicitud en razón de la naturaleza del contrato 
solicitado y si es materia o no de la impugnación. 

De la solicitud se desprende en el primer rubro que le compone que lo que se requiere 
es: 
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“1. Copia simple escaneada del contrato del evento artístico llevado a cabo con el grupo los Huracanes 
del Norte”. 

 

Y de la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO se hace entrega de un contrato de 
arrendamiento. 

Este Órgano Garante estima que se tratan en realidad de dos instrumentos jurídicos: el 
de la solicitud y el de la respuesta. Y lo que en realidad requirió EL RECURRENTE fue 
el primer tipo de contrato, esto es, el de prestación de servicios artísticos de un grupo 
musical. 

Lo anterior, lo confirma el segundo rubro de la propia solicitud: 

 

“2. Copia simple escaneada del recibo de pago efectuada por el organizador de dicho evento”. 

 

Incluso, esta clase de contratos tiene una regulación específica en la Ley Federal de el 
Derecho de Autor dentro de los derechos conexos de artistas e intérpretes: 

 

“Artículo 116. Los términos artista intérprete o ejecutante designan al actor, narrador, declamador, 
cantante, músico, bailarín, o a cualquiera otra persona que interprete o ejecute una obra literaria o 
artística o una expresión del folclor o que realice una actividad similar a las anteriores, aunque no 
haya un texto previo que norme su desarrollo. 

Los llamados extras y las participaciones eventuales no quedan incluidos en esta definición”. 

 

“Artículo 117. El artista intérprete o ejecutante goza del derecho al reconocimiento de su nombre 
respecto de sus interpretaciones o ejecuciones así como el de oponerse a toda deformación, 
mutilación o cualquier otro atentado sobre su actuación que lesione su prestigio o reputación”. 

 

“Artículo 119. Los artistas que participen colectivamente en una misma actuación, tales como 
grupos musicales, coros, orquestas, de ballet o compañías de teatro, deberán designar entre ellos 
a un representante para el ejercicio del derecho de oposición a que se refiere el artículo anterior. 

A falta de tal designación se presume que actúa como representante el director del grupo o 
compañía”. 
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“Artículo 120. Los contratos de interpretación o ejecución deberán precisar los tiempos, períodos, 
contraprestaciones y demás términos y modalidades bajo los cuales se podrá fijar, reproducir y 
comunicar al público dicha interpretación o ejecución”. 

 

“Artículo 121. Salvo pacto en contrario, la celebración de un contrato entre un artista intérprete o 
ejecutante y un productor de obras audiovisuales para la producción de una obra audiovisual 
conlleva el derecho de fijar, reproducir y comunicar al público las actuaciones del artista. Lo 
anterior no incluye el derecho de utilizar en forma separada el sonido y las imágenes fijadas en la 
obra audiovisual, a menos que se acuerde expresamente”. 

 

Esta clase contrato es totalmente diferente a la que EL SUJETO OBLIGADO celebró, 
ya que se trata del arrendamiento de un bien inmueble en el cual se desarrolle el evento 
artístico en cuestión. 

Dilucidado esta primera parte del inciso a) del Considerando anterior, debe valorarse si 
forma parte o no de la impugnación manifestada por EL RECURRENTE. 

Al respecto, el escrito de interposición del recurso de revisión expresa que la 
impugnación se reduce a un diferendo sobre los campos en que se desarrolló el evento 
artístico y no se pronuncia sobre la naturaleza de contrato que le fue entregado. Incluso, 
como se verá, la impugnación alega irregularidades por parte de EL SUJETO 
OBLIGADO y requiere un punto novedoso no contemplado en la solicitud de origen. 

Por estas circunstancias, los méritos del caso exigen obviar este punto de la litis y sólo 
circunscribirse a si la respuesta es desfavorable en cuanto al rubro 3 de la misma: si 
hubo un error al mencionar los campos deportivos en los que se desarrolló el evento 
artístico y si es determinante para la procedencia del recurso de revisión. 

 

Por lo que hace al inciso b) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si la misma es 
acorde a lo solicitado, e incluso si hay un exceso en el requerimiento expresado en el 
recurso de revisión. 

Debe señalarse que los puntos sobre los que versa la solicitud de origen, se reduce al 
requerimiento del contrato del evento artístico llevado a cabo por grupo musical en 
concreto, el recibo de pago efectuado por el organizador de dicho evento y el área de la 
Unidad Deportiva en la que se llevó a cabo dicho evento. 

En este sentido es pertinente confrontar la solicitud de información con la respuesta 
emitida por EL SUJETO OBLIGADO. 
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Solicitud de información Respuesta Cumplió o no cumplió 

1. Copia simple escaneada del 
Contrato del evento artístico 
llevado a cabo con el grupo Los 
Huracanes del Norte 

Se anexa copia de un 
contrato de arrendamiento 
del bien inmueble en que se 
desarrolló el evento artístico. 

Se proporciona el contrato de 
arrendamiento correspondiente 

No se recurre 

2. Copia simple escaneada del 
recibo de pago efectuada por el 
organizador de dicho evento 

Se anexa copia del recibo de 
pago 

Se proporciona el recibo de 
pago correspondiente 

No se recurre 

3. En que área de la unidad 
deportiva se llevo a cabo dicho 
evento 

En la respuesta se indica 
originalmente que fue en los 
campos 5 y 6, aunque en el 
recibo de pago se señala 
que fueron en los campos 3 
y 4 

La información se proporciona a 
pesar del diferendo de los 
números de campos deportivos, 
situación que se aclara por EL 
SUJETO OBLIGADO en el 
Informe Justificado. 

 

Del análisis del cotejo que antecede, resulta evidente que EL SUJETO OBLIGADO 
proporcionó la información requerida en la solicitud de origen. Y el error en la 
numeración de los campos deportivos no es determinante para estimar la procedencia 
del recurso de revisión, más aún cuando el Informe Justificado EL SUJETO 
OBLIGADO precisa: 

 

“(…) ya que los campos colindan entre sí, no están bardeados y no existe diferencia sustantiva o 
representativa entre los mismos como para que se cuestione y se califique como mentira e impunidad la 
respuesta del Sujeto Obligado…”. 

 

Aunado a lo anterior, se aprecian dos aspectos específicos en el presente caso: 

 El primero, consistente en que EL RECURRENTE requiere un rubro adicional a 
los tres originalmente plasmados en la solicitud: 

 

“Solicito respetuosamente el acuerdo emitido por el consejo directivo de ese instituto en 
donde se autorice llevar a cabo el evento artístico referido…”. 



 EXPEDIENTE: 00011/INFOEM/IP/RR/2011  

RECURRENTE: -------------------------------------  

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA 

FÍSICA Y DEPORTE 

 

PONENTE: COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

 

 

 

14 

Dicha información no fue solicitada en un principio, por lo que la variación de la 
litis se encuadra dentro de las hipótesis de plus petitio, misma que se comprende 
como el hecho por el cual EL RECURRENTE argumenta la falta de respuesta 
sobre una cuestión no demandada en la solicitud de origen. 

Es pertinente hacer mención que a la luz de los argumentos vertidos, las excusas 
vertidas por EL RECURRENTE resultan inoperantes, que en obvio de 
repeticiones se tienen como reproducidas para todos los efectos legales 
conducentes. Por lo tanto, se tienen por no aceptados los argumentos de 
referencia. 

Aunado a lo anterior, del Informe de Justificación emitido por EL SUJETO 
OBLIGADO, se desprende que lo que pretende EL RECURRENTE es que se dé 
respuesta a una solicitud de información que no se relaciona con la de origen, 
por lo que en su caso deberá presentar una nueva solicitud de información. 

Para mayor abundamiento, se transcribe el siguiente criterio del Instituto Federal 
de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales: 

 

Criterio 027-10 

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos 
personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los 
que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos 
personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del 
procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una 
nueva solicitud en términos de la Ley de la materia. 

Expedientes: 

5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 

3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel 
Trinidad Zaldívar 

5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde 

1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 

1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María 
Elena Pérez-Jaén Zermeño 

 

 El segundo de los aspectos adicionales es el tema relativo a las imputaciones 
que EL RECURRENTE hace a EL SUJETO OBLIGADO: 
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“… en virtud de que los directivos responsables de esa institución deportiva hacen lo que les 
viene en gana y ni dan a conocer tanta irregularidad administrativo y operativa a su Consejo 
Directivo y ni mucho menos a su Secretario de Educación”. 

 

En ese sentido, a este Órgano Garante no le compete atender este tipo de 
situaciones, tan sólo referirle a EL RECURRENTE que si las aseveraciones que 
hace tienen un sustento probatorio acuda a las instancias competentes para tal 
efecto. 

 

Por lo que consecuentemente con relación al inciso b) del Considerando Cuarto de la 
presente Resolución, resulta más que evidente que la información proporcionada 
cumple a cabalidad con la información solicitada, por tanto no se actualiza la causal de 
procedencia a que se refiere el artículo 71, fracción IV de la Ley de la materia: 

En consecuencia, se confirma la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, misma que no 
conculca el derecho de acceso a la información de EL RECURRENTE y los agravios 
manifestados por éste resultan infundados. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante emite la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N 

PRIMERO.- Resulta formalmente procedente el recurso de revisión, pero se 
confirma la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y resultan infundados los 
agravios hechos valer por el C. -------------------------------------------------, en términos de 
los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de no configurarse una respuesta desfavorable como causal de 
procedencia del recurso de revisión, prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE” y remítase a la Unidad de Información 
de EL SUJETO OBLIGADO para conocimiento. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 10 DE 
FEBRERO DE 2011.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA 
ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, 
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COMISIONADO. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS 
AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 10 DE FEBRERO DE 
2011, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00011/INFOEM/IP/RR/2011. 


